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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 14.7.2006), la Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Pérez Campanario.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 26.186.381.
Primer apellido: Carrasco.
Segundo apellido: Méndez.
Nombre: Manuel.
Código SIRHUS: 970910.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas de
Linares.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 6 de junio de 2006 (BOJA

núm. 120, de 23 de junio de 2006), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, P.S. (Or-
den de 14.7.2006), La Secretaria General Técnica, M.ª Ange-
les Pérez Campanario.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.880.209.
Primer apellido: Bascón.
Segundo apellido: Barrera.
Nombre: M.ª Rosario.
Código Sirhus: 1618710.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo a
la Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se decara desierta convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150,
de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 17 de abril de
2006 (BOJA núm. 79, de 27 de abril), y que figura en el
Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 14.7.2006), La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Pérez Campanario.
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A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código Sirhus: 902310.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierta la convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150,
de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería para
la Igualdad y Bienestar Social de fecha 24 de mayo de 2006
(BOJA núm. 111, de 12 de junio) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el Organo que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 14.7.2006), La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Pérez Campanario.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: --
Segundo apellido: --
Nombre: --
Código SIRHUS: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca concurso
público para cubrir, mediante contrato laboral de dura-
ción determinada, plazas de Profesor Asociado de Cien-
cias de la Salud.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público
de méritos las plazas docentes de personal contratado que
figuran en el Anexo I de esta Resolución, mediante contrato
laboral especial de duración determinada a tiempo parcial,
de conformidad con la normativa vigente, el Concierto Espe-
cífico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la inves-
tigación y la docencia y los acuerdos adoptados por el Consejo
de Gobierno de esta Universidad y la Comisión Mixta.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria
vinculan a la Administración y a todos los aspirantes que par-
ticipen en el presente concurso, y serán los siguientes:

Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios

Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964),
a excepción del apartado a) del citado artículo «Ser español»,
que no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, modificado parcialmente por los Reales Decretos
1200/1986, de 13 de junio, 554/1991, de 12 de abril, y
70/2000, de 21 de enero; en el Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, en lo no previsto por la Ley Orgánica de Universidades;
y en el Real Decreto 898/85, de 30 de abril, modificado par-
cialmente por los Reales Decretos 1200/86, de 13 de junio,
554/1991, de 12 de abril, y 70/2000, de 21 de enero, en
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, en el Real Decreto
1558/86, de 28 de junio, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1652/91, de 11 de octubre, y en el Concierto Espe-
cífico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba,
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la inves-
tigación y la docencia, de 6 de marzo de 2000, y demás
normas de carácter general aplicables, en lo que no se opongan
o resulten incompatibles con las determinaciones de la men-
cionada Ley Orgánica de Universidades.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por el Depar-
tamento correspondiente, mediante entrevista al efecto.

Requisitos específicos.
Los aspirantes a estas plazas deberán ser a la fecha de

la presente convocatoria personal de plantilla (tengan o no
plaza en propiedad) en las Unidades Asistenciales que se indi-
can en el Anexo I donde se concretan las plazas, debiendo
existir correspondencia entre la actividad docente de la plaza
solicitada y la actividad asistencial. Así mismo deberán poseer
actividad profesional acreditada fuera de la Universidad de
al menos tres años y mantener la plaza asistencial actual duran-
te la totalidad de su período de contratación.

Titulación requerida: Licenciado en Veterinaria.
La concurrencia de los requisitos a que se refiere esta

convocatoria deberá estar referida siempre al último día del
plazo de presentación de solicitudes.

Publicidad del presente concurso.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anun-

cios del Rectorado, Instituciones Sanitarias Concertadas,
Facultad de Veterinaria y página web de la Universidad:
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias/index con-
vocatorias.html.
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Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la establecida para cada

una de las plazas en el Anexo I.
Los adjudicatarios de las plazas cesarán, en cualquier

caso, cuando causen baja en la Institución Sanitaria Concer-
tada o en la plaza asistencial concordante con la actividad
docente a desarrollar.

Presentación de solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en

instancia-currículum normalizada y que estará disponible en
el Servicio de Personal y Organización Docente de la Uni-
versidad de Córdoba, Registro General, Conserjería y en la
página web de la Universidad: http://www.uco.es/gestion/la-
boral/convocatorias/index convocatorias.html.

Dichas solicitudes deberán cumplimentarse en castellano
o traducidas literalmente al mismo, al igual que la documen-
tación acreditativa de los requisitos, y se presentarán en el
Registro General de la Universidad, sito en la calle Alfonso
XIII, núm. 13, o en cualquiera de las formas establecidas
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero). Las solicitudes que se envíen por correo
se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas
por el funcionario de correos antes de su certificación y ello
sin perjuicio de lo establecido en la disposición final, párrafo 1.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el plazo
de quince días a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Las personas que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas,
acompañada de su correspondiente documentación, salvo que
las plazas sean idénticas, en cuyo caso se presentará una
sola solicitud para dichas plazas, a la que se adjuntará la
pertinente documentación.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los
peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones de contestaciones
a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido en el
resto de las bases de la presente convocatoria, donde la publi-
cación en los medios citados sustituirá a la notificación en
el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva del con-
cursante todos los errores en la consignación del mismo, así
como la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio
posterior a la solicitud.

A dicha instancia-curriculum, que deberá cumplimentarse
correctamente en todos sus apartados, se acompañarán obli-
gatoriamente los documentos que a continuación se relacio-
nan, mediante copia o fotocopia de la documentación jus-
tificativa de los méritos que se aleguen, responsabilizándose
expresamente de la veracidad de la documentación aportada,
debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «es
copia de su original» y firmando a continuación. En caso de
falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el dere-
cho a la participación en el concurso, con independencia de
la responsabilidad a que hubiere lugar. En cualquier caso, la
Comisión de Contratación podrá requerir de los aspirantes la
presentación de los originales de la documentación aportada,
siendo excluidos del concurso si no cumplimentan el reque-
rimiento.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos que habiéndose
acreditado documentalmente no se hayan incluido expresa-
mente en la instancia-currículum.

Documentación que acompañará a la solicitud.
- Fotocopia DNI, Pasaporte o equivalente.

- Título universitario o, en su defecto, justificante de haber
abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de
haberse obtenido en el extranjero, deberán estar en posesión de
la credencial que justifique la homologación. Los nacionales
de los Estados miembros de la Unión Europea deberán acre-
ditar que les ha sido concedido el reconocimiento del título
exigido, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre)
y Orden de 23 de enero de 1995 (BOE de 28 de enero),

- Certificación académica personal en la que consten las
calificaciones obtenidas por el solicitante en cada una de las
asignaturas que conforman su carrera universitaria.

- Certificación acreditativa de ser personal de plantilla
(tenga o no plaza en propiedad) en las Instituciones Sanitarias
Concertadas, en la que conste denominación, lugar, Centro
y Servicio asistencial en el que se encuentra ubicada la plaza,
que deberá ser concordante con el de la plaza docente que
se solicita. Dicha certificación será expedida por el Director
del Distrito Sanitario correspondiente.

- Autobaremación con acreditación de los méritos que
se aleguen en la instancia (para la acreditación de las publi-
caciones será suficiente la presentación de la primera página).

El baremo a utilizar será el que se acompaña como Anexo II
a la presente convocatoria.

- Programación relacionada con la actividad profesional
que se pretende impartir.

No obstante lo anterior, quienes hubiesen participado en
la convocatoria urgente 2/2006, de profesorado asociado de
Ciencias de la Salud (resolución de fecha 3.2.06), podrán
acompañar únicamente a su solicitud aquella documentación
que no obre en los Servicios Administrativos de esta Univer-
sidad siempre que así lo hagan constar en su instancia-
curriculum, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En cualquier caso, deberá presentarse certificación acre-
ditativa de ser personal de plantilla (tenga o no plaza en pro-
piedad) en las Instituciones Sanitarias Concertadas que deberá
estar actualizada a la fecha de la presente convocatoria.

Dentro de los diez días siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, que será publicada
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
de la Universidad de Córdoba.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación de las listas en el tablón de anuncios del
Rectorado.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran pre-
sentado reclamaciones o resueltas las que, en su caso, hayan
podido presentarse, el Rector dictará resolución elevando a
definitivas las listas de aspirantes por el mismo cauce anterior.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la misma, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Resolución y propuesta de contratación.
El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de admi-

tidos y excluidos, remitirá al Departamento de Bromatología
y Tecnología de los Alimentos la documentación de los peti-
cionarios admitidos para su informe preceptivo por el Consejo
de Departamento. El informe, que habrá de ser razonado en
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cualquier caso, incluirá una baremación previa del Departa-
mento que confirmará o corregirá la autobaremación del can-
didato, y que servirá de base para la baremación definitiva
que la Comisión de Contratación elevará a los órganos cole-
giados correspondientes.

El Departamento, en el plazo de los diez días siguientes
a la recepción de las solicitudes y documentación que acom-
pañen, y una vez cumplimentado lo anterior, deberá devol-
verlas al Rectorado, haciéndose entrega a la Comisión de Con-
tratación de la Universidad para su examen y evaluación.

Las propuestas de provisión, en las que se establecerá
un orden de prelación, serán expuestas en el tablón de anun-
cios del Rectorado y en la página web de la Universidad,
que servirán de notificación a los participantes en el concurso.

En el plazo de los diez días naturales siguientes, los aspi-
rantes admitidos podrán, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
final, párrafo 1, solicitar por escrito el examen de la docu-
mentación correspondiente a la plaza de la que son aspirantes,
y si lo consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo
plazo, la pertinente reclamación ante el Presidente de la Comi-
sión de Contratación.

Del/os escrito/s de reclamación, si lo/s hubiera, se dará
traslado al/los candidato/s propuesto/s para que en el plazo
de diez días naturales, alegue/n lo que estime/n pertinente.
Una vez estudiadas dichas reclamaciones, la Comisión de Con-
tratación elevará propuesta a Consejo de Gobierno para su
resolución definitiva.

La resolución definitiva adoptada por el Consejo de Gobier-
no se hará pública en la página web de la Universidad y
en el tablón de anuncios del Rectorado, que servirá de noti-
ficación a los participantes en el concurso.

En el plazo de diez días naturales contados a partir de
la publicación de la resolución definitiva del concurso, el can-
didato propuesto aportará la siguiente documentación original:

- Fotocopia compulsada del título exigido para el desem-
peño de la plaza.

- Dos fotografías (formato DNI).
- DNI (3 fotocopias).
- Copia de la solicitud de compatibilidad.
- Documento que acredite figurar afiliado a la Seguridad

Social.
- Cumplimentar la hoja de datos, que se facilite en el

Servicio de Personal.
- Número de cuenta corriente y Entidad Bancaria.

No obstante, estarán exentos de presentar dicha docu-
mentación quienes hubiesen estado contratados como con-
secuencia de la convocatoria urgente 2/2006 (resolución de
3.2.06).

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida
la incorporación del aspirante propuesto, podrá formalizarse
la contratación con el segundo o siguientes, respetando el
orden de prelación establecido por la Comisión de Con-
tratación.

En el supuesto de que en el plazo señalado, salvo causas
de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presente la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos, no
podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza
obtenida, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que pudiera haber incurrido
por falsedad en la solicitud.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de
las plazas cuando, a juicio de la Comisión de Contratación,
los currícula de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de las plazas, o cuando no se adecue mínimamente
a las exigencias académicas de la mismas.

Los recursos que se presenten contra la resolución defi-
nitiva del concurso no producirán efectos suspensivos de la
propuesta correspondiente, salvo que el Rector, mediante reso-
lución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar
perjuicios de imposible o difícil reparación, o aprecie en la
fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta
de nulidad de pleno derecho.

Disposición final.

1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al Gene-
ral de la Universidad de Córdoba, al amparo de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, deberán comunicarlo en
el mismo día de presentación, mediante telegrama, télex o
fax (957 218 030), indicando la fecha de presentación, lugar
donde se ha presentado y referencia de la plaza que se solicita.

2. Los datos personales recogidos en la solicitud de par-
ticipación al presente concurso serán incorporados a la base
de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión interna
de la relación empresa-empleados y cedidos a otras Admi-
nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral,
de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada
por Ley.

Asimismo, salvo que manifieste por escrito su discon-
formidad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la Univer-
sidad para el desarrollo de las funciones propias de los mismos
y prestación de servicios a la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los
interesados tienen derecho en cualquier momento a ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia
de sus DNI, a la siguiente dirección: Secretaría General de
la Universidad de Córdoba, C/ Alfonso XIII, 13, Córdoba
(14071).

3. Transcurrido un año desde la publicación de la reso-
lución adjudicando las correspondientes plazas sin que se
hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad procederá
a devolver la documentación presentada por los interesados
a quienes así lo soliciten en el plazo máximo de seis meses.
Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado la documen-
tación, se entenderá que el aspirante renuncia a su recupe-
ración, decayendo en su derecho a ello y procediéndose segui-
damente a su destrucción.

4. Las plazas objeto de la presente convocatoria que no
se resuelvan antes del 1 de octubre de 2006, fecha de inicio
del curso 2006/2007, podrán dar lugar a la prórroga auto-
mática de los contratos firmados como resultado de la con-
vocatoria urgente realizada para el curso 2005/06 y que fina-
licen a fecha de 30 de septiembre de 2006.

5. Contra esta Resolución que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimistrativa).

Córdoba, 19 de julio de 2006.- El Rector, José Manuel
Roldán Nogueras.
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ANEXO I

Código: CV060501, CV060502.
Número de plazas: 2.
Duración: 9 meses (del 1.10.2006 al 30.6.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Area de Higiene Alimentaria (Matadero
de Córdoba).
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito Sanitario Cór-
doba (Matadero de Córdoba).

Código: CV060503, CV060504, CV060505, CV060506.
Número de plazas: 4.
Duración: 6 meses (del 1.11.2006 al 30.4.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Area de Higiene Alimentaria (Matadero
Covap).
Entidad sanitaria concertada de destino: Area Sanitaria Norte
de Córdoba (Matadero de Covap).

Código: CV060507, CV060508.
Número de plazas: 2.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Laboratorio de Salud Pública.
Entidad sanitaria concertada de destino: Delegación Provincial
de Salud de Córdoba.

Código: CV060509.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Registro Sanitario y Supervisión de Sis-
temas de Autocontrol de Industrias Alimentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito sanitario
Córdoba.

Código: CV060510, CV060511.
Número de plazas: 2.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.

Servicio asistencial: Inspección de Establecimientos de Ela-
boración de Comidas Preparadas y Productos de la Pesca.
Supervisión de Sistemas de Autocontrol de Industrias Ali-
mentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito Sanitario
Córdoba.

Código: CV060512.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación : 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Investigación de Brotes de Toxiinfección
Alimentaria. Supervisión de Sistemas de Autocontrol de Indus-
trias Alimentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito Sanitario
Córdoba.

Código: CV060513.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Control Oficial de Salas de Despiece.
Supervisión de Sistemas de Autocontrol de Industrias Ali-
mentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito Sanitario
Córdoba.

Código: CV060514.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Coordinación y Programación del área de
Seguridad Alimentaria. Supervisión de Sistemas de Autocontrol
de Industrias Alimentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Distrito Sanitario
Córdoba.

Código: CV060515.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas integradas del área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y materia troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Coordinación y Programación del área de
Seguridad Alimentaria. Supervisión de Sistemas de Autocontrol
de Industrias Alimentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Area Sanitaria Norte
de Córdoba.
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Código: CV060516.
Número de plazas: 1.
Duración: 3 meses (del 1.11.2006 al 31.1.2007).
Categoría: Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación : 6 horas (3 lectivas + 3 de tutoría).
Actividades docentes: Prácticas Integradas del área de Cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología y Materia Troncal «Es-
tancias» de la licenciatura de Veterinaria.
Servicio asistencial: Coordinación y programación del area de
Seguridad Alimentaria. Supervisión de Sistemas de Autocontrol
de Industrias Alimentarias.
Entidad sanitaria concertada de destino: Delegación Provincial
de Salud Córdoba.

ANEXO II

BAREMO PLAZAS PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS DE LA
SALUD

FACULTAD DE VETERINARIA

Requisito imprescindible: El Veterinario solicitante de la
plaza, deberá estar desempeñando la actividad solicitada en
el programa de materias de la Universidad de Córdoba.

Se valorarán los siguientes aspectos relacionados con la
Salud Pública:

I. Méritos académicos, máxima puntuación 20 puntos:
- Otras licenciaturas (Tecnología Alimentos, Farmacia,

etc.): 5 puntos (1,25 puntos/licenciatura).
- Grado de doctor: 10 puntos.
- Totalidad cursos de doctorado: 5 puntos.

II. Formación, máxima puntuación 30 puntos:
- Diplomatura: 5 puntos (2 puntos/diplomatura).
- Máster o título de experto: 4 puntos (1,5 puntos/máster

o título de experto).
- Curso de adaptación pedagógica (CAP): 1 punto.
- Cursos de formación y perfeccionamiento: 20 puntos.
A) Organizados o impartidos por IAAP, INAP, Escuelas

de Salud Pública, Servicios de Salud, Insalud, Ministerio o
Consejerías de Salud, Centros Universitarios: 12,50 puntos
(núm. horas x 0,01).

B) Organizados o impartidos por Sociedades Científicas,
Org. Sindicales, Ent. sin ánimo de lucro: 7,50 puntos (núm.
horas x 0,005).

III. Valoración del trabajo. Máxima puntuación 20 puntos:
- Antigüedad como veterinario en la administración sani-

taria: 10 puntos (0,5 puntos/año).
- Otros méritos: Jefe de servicio, Director de laboratorio,

Director de Centro de Salud, Jefe de sección, Coordinador
o funciones de coordinación: 10 puntos (1 punto/año).

IV. Publicaciones relacionadas con salud pública. Máxima
puntuación 20 puntos: Todas las publicaciones con ISBN.

- Libro completo (4 puntos): 1 punto/libro.
- Capítulo de libro (4 puntos): 0,50 puntos/capítulo.
- Artículo revista (4 puntos): 0,10 puntos/artículo.
- Ponencia congreso (4 puntos): 0,10 puntos/ponencia.
- Comunicación (4 puntos): 0,05 puntos/comunicación.

V. Docencia. Máxima puntuación 10 puntos:
- Por cada 10 horas o fracción de docencia/ 0,05 (Máxi-

mo 5 puntos).
- Colaborador con la universidad 0,2 puntos/año.

VI. Programación.
Se deberá presentar una programación y unos contenidos

relacionados con la actividad profesional que se pretenda
impartir.

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
público de méritos para la contratación de Profesores
Asociados de Ciencias de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.2 de
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE del 24.12.01), este Rectorado, en uso de las compe-
tencias que le atribuyen el art. 20 de dicho texto, en relación
con el art. 2.2.e de la misma norma, el art. 38 de la Ley
15/2003, de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades
(BOJA del 31.12.03) así como los Estatutos de esta Uni-
versidad aprobados mediante Decreto 299/2003, de 21 de
octubre, (BOJA de 6.11.03), ha resuelto convocar concurso
público de méritos para la contratación de las plazas de per-
sonal docente que se indican en el Anexo de la presente Reso-
lución, y con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), en
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades; RD 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Pro-
fesorado Universitario; el Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, por el que se establecen las bases generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias y -en lo que fuese de aplicación- el Concierto
específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de
Huelva de fecha de 31.10.1997, por los Estatutos de la Uni-
versidad de Huelva, el Reglamento de la Universidad de Huelva
para la Selección de Personal Docente e Investigador Con-
tratado (aprobado en Consejo de Gobierno de fecha
21.7.2004). En lo no contemplado en la normativa citada,
por el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, excepto para el régimen
de dedicación, que será según determine cada contrato laboral
que se celebre, y por la legislación general de funcionarios
que le sea de aplicación y la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre). Se aplicarán también
aquellas otras disposiciones que no se opongan o resulten
incompatibles con las determinaciones del marco legal seña-
lado con anterioridad, y por las presentes bases.

1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos.
Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten

seleccionados serán de naturaleza laboral temporal a tiempo
parcial.

El objeto de los contratos será contribuir, en la duración
prevista en el mismo, a la formación de los futuros titulados
en Enfermería con horas de docencia y de tutoría en centros
hospitalarios y/o de atención primaria, de acuerdo con el perfil
de cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la presente
convocatoria.

1.3. Duración de los contratos.
Los contratos que se celebren al amparo de la presente

convocatoria surtirán efecto desde el día 1 de octubre de 2006,
teniendo una duración de un año, pudiendo ser renovados
previo informe positivo del Departamento de Enfermería de
la Universidad de Huelva.

Para aquellos adjudicatarios que firmen el contrato con
posterioridad a la fecha indicada, tendrá efectos a partir del
siguiente día hábil a la fecha de firma.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso

quienes reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Con carácter general:
1. Nacionalidad. Los contratos de profesorado en régimen

de Derecho Laboral no estarán sujetos a condiciones o requi-
sitos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se entenderá
siempre condicionada a que los aspirantes de nacionalidad
extranjera se encuentren en España en situación de legalidad,
siendo titulares de un documento que les habilite a residir
y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

3. Estar en posesión del título académico exigido (infra).
En el caso de haber realizado sus estudios fuera del Estado
español, la titulación académica deberá estar homologada por
el Ministerio de Educación y Ciencia. En caso de candidatos
con títulos de la Unión Europea, se presentará la homologación
de los mismos.

4. Ser enfermero de plantilla con plaza en propiedad y
no haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad
española, además de los requisitos ya referidos, deberán no
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
en su Estado de origen que impida el acceso a la función
pública.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a las plazas convocadas.

2.2. Con carácter específico:
1. Estar en posesión del título académico de Diplomado

en Enfermería.
2. Prestar sus servicios asistenciales como Enfermero en

los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.

3. Ser especialista de reconocida competencia en el cam-
po laboral relacionado con la plaza objeto de concurso fuera
del ámbito docente e investigador universitario, con una anti-
güedad de al menos tres años y que mantengan el ejercicio
de dicha actividad durante la totalidad de su período de con-
tratación (art. 38 LAU).

2.3. Criterios de general aplicación.
1. El cumplimiento de todos los requisitos para concursar

a cada una de las plazas deberá estar referido siempre a la
fecha de expiración del plazo fijado para solicitar la partici-
pación en el Concurso.

2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

3. Solicitudes.
3.1. Presentación.
Las solicitudes se presentarán mediante Instancia-Currí-

culum debidamente cumplimentada, según modelo estable-
cido por la Universidad de Huelva, que se facilitará gratui-
tamente a los interesados en la página web y en las depen-
dencias del Rectorado de esta Universidad, debiendo presen-
tarse una solicitud por cada plaza a la que se desee concursar.
El plazo de admisión de solicitudes será desde el día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA y hasta
el día 7 de septiembre de 2006.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Huelva, y se presentarán en el Registro
General de esta Universidad o por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 17 de diciembre de 1998.

Los derechos de participación serán de 18 euros por cada
una de las plazas a las que se desee concursar, que se ingre-
sarán, dentro del plazo de presentación de instancias, en la
cuenta de la Universidad de Huelva que figura en el corres-
pondiente pagaré, especificándose en el resguardo acreditativo
el nombre y apellidos del interesado, DNI y el número de
orden de la plaza o plazas a las que se concursa.

Será de aplicación para este punto lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de diciembre, de pro-
tección a las Familias Numerosas.

La falta de pago de los derechos de participación durante
el plazo de presentación de instancias no es subsanable y
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

3.2. Acreditación de requisitos de participación y de méri-
tos alegados.

3.2.1. A las solicitudes presentadas, los interesados
adjuntarán, de una parte y por separado, la documentación
justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para
ser admitidos al Concurso (puntos 2.1 y 2.2 del apartado
2), y de otra parte, la documentación acreditativa de cuantos
méritos estimen oportunos alegar en orden a la adjudicación
de la plaza o plazas a las que concursen. Una vez finalizado
el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán nuevos
méritos. En caso de que los méritos alegados no se encuentren
debidamente documentados, «la Comisión de Valoración (del
Departamento) podrá solicitar a todos los candidatos mayor
información de los méritos alegados en tiempo y forma» (Art.
8.4.a del Reglamento de Contratación, aprobado en C.G. de
21.7.04).

Dichos méritos deberán inexcusablemente ser numerados
en el orden correspondiente que figura en la Instancia-Currí-
culum, al objeto de su comprobación e identificación por este
Rectorado.

3.2.2. Las solicitudes deberán acompañarse, obligatoria-
mente, de la siguiente documentación, que en caso de tratarse
de fotocopias compulsadas serán competentes para efectuar
dicha compulsa los órganos administrativos que hubieran emi-
tido el documento original o bien los responsables del Registro
General del órgano que haya de tramitar el documento (de
conformidad con lo previsto en los arts. 22 y 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, BOJA de 26 de octubre de 1995):

A) Documentación general.
1) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad o Pasaporte en vigor. Los residentes deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del correspondiente permiso de
residencia, o de estudios, o de trabajo y residencia. Los no-
residentes deberán presentar fotocopia compulsada del res-
pectivo visado.

2) Fotocopia compulsada del título académico de Diplo-
mado en Enfermería o, en su caso, certificación del pago de
los derechos de expedición del título. Asimismo, y en el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acompañar
de la documentación que acredite su homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

3) Original del resguardo bancario que justifique el abono
de las tasas públicas en concepto de derechos de participación
y, en su caso, fotocopia compulsada del carnet de Familia
Numerosa.

4) Certificación académica personal, original o fotocopia
compulsada, en la que consten todas las calificaciones de
la carrera universitaria.

B) Documentación específica.
1) Original o fotocopia compulsada de la hoja de servicios

del candidato.



BOJA núm. 161Página núm. 14 Sevilla, 21 de agosto 2006

2) Original o fotocopia compulsada del horario de la acti-
vidad desarrollada.

3) Certificado en el que se haga mención de la actividad
que actualmente está desempeñando el aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

publicará, en el tablón de anuncios de este Rectorado y en
la página web de la Universidad, Resolución del Excmo. Sr.
Rector Magfco., que servirá de notificación a los interesados
a todos los efectos, y por la que se aprueba la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las plazas con-
vocadas, con indicación, en este último caso, de la causa
de exclusión (art. 5 del Reglamento de Contratación de la
Universidad de Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos
y excluidos, mediante reclamación dirigida al Excmo. Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Huelva. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto o la causa
de exclusión o no aleguen frente a la omisión producida jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resuel-
tas las reclamaciones, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Rectorado y en la página web de la Universidad las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos por el
procedimiento anteriormente mencionado. La resolución que
eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos
pondrá fin a la vía administrativa. Los aspirantes podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido
cuando no se realice el hecho imponible por causas imputables
al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna
de los derechos de participación en los supuestos de exclusión
de la convocatoria por causa imputable al interesado.

5. Resolución del concurso.
1. El sistema de selección aplicado será el de Concurso

público. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por la
Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva, cons-
tituida de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en
el Reglamento para la Contratación de Profesores de la Uni-
versidad de Huelva, previo informe del Departamento corres-
pondiente, una vez finalizadas las actuaciones que hubiese
llevado a cabo la Comisión de Valoración del Departamento
convocante de la plaza y remitida la documentación originada
en las mismas.

La Comisión de Contratación atenderá única y exclusi-
vamente a los méritos documentalmente justificados por los
concursantes en la Instancia-Currículum, no admitiéndose en
modo alguno aquellos otros que pudieran ser alegados o jus-
tificados por los interesados una vez finalizado el plazo de
presentación de solicitudes.

2. Agotada la actuación de la Comisión de Contratación,
el Presidente de la misma remitirá a la mayor brevedad posible
la propuesta de contratación junto al expediente del candidato
seleccionado, por conducto interno, al Vicerrectorado de Orde-
nación Académica y Profesorado (Sección de Planificación
Docente), procediéndose a publicar las propuestas de adju-
dicación.

Frente a las propuestas de contratación, los candidatos
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Magfco.
Rector UHU, cuya Resolución agotará la vía administrativa,
sin que su interposición paralice el desarrollo de los trámites
del Concurso.

No obstante, contra esa Resolución cabrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, de confor-
midad con los artículos 8.3, y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en relación con el artículo 6.4. de la L.O. 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

6. Nombramientos y acuerdos rectorales de contratación,
presentación de documentos e incorporación de los aspirantes
adjudicados.

1. La Resolución del concurso se hará pública con carácter
informativo en la siguiente página web:

http://www.uhu.es/planificacion personal docente/con-
vocatoria plazas/convocatorias.htm.

Asimismo se hará pública en el tablón de anuncios del
Servicio de Recursos Humanos (sito en la planta baja del Rec-
torado, Campus de Cantero Cuadrado, C/. Doctor Cantero Cua-
drado, núm. 6, de Huelva), publicación que servirá de noti-
ficación a los interesados a todos los efectos.

2. A partir del tercer día hábil desde el día de la publicación
de la adjudicación, el interesado dispondrá de 10 días hábiles
para formalizar su contrato con esta Universidad. Expirado
dicho plazo, se entenderá que ha renunciado a su derecho,
procediéndose a una nueva adjudicación (art. 15 Reglamento
de Contratación de la Universidad de Huelva).

3. Igualmente, y para el trámite de formalización de los
contratos, los adjudicatarios de las plazas deberán presentar
la siguiente documentación para la firma del contrato:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública (se facilitará impreso a la
firma del contrato).

b) Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones a la condición de Profesor
de Universidad.

c) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia
del documento de afiliación a la S.S.).

d) Datos bancarios.

4. Todos los documentos que no estén redactados en
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de
la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en
cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar
su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados
de alta en Seguridad Social.

Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica se iniciará
la prestación de servicios y, por ende, el devengo de las retri-
buciones asignadas a la plaza adjudicada. No se admitirá la
retroactividad de efectos económicos en ningún caso.

6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del
Departamento y el Decano o Director del Centro correspon-
dientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha de
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inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha
de inicio del contrato sin causa justificada, a juicio de la Uni-
versidad de Huelva, el contrato quedará sin efecto anulándose
todas las actuaciones.

7. En el caso de no producirse la firma del contrato o
de no incorporarse el contratado a las tareas docentes, en
los respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores,
se entiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos
casos se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes
que figuren en la resolución de la Comisión de Contratación
y conforme a lo establecido en la Normativa de Contratación
de Profesorado de esta Universidad.

7. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente

Concurso, se someten a las Bases de esta convocatoria y su
desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de
Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos
que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 28 de julio de 2006.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

A N E X O

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS CLINICOS

Departamento de Enfermería.

Números de orden: 1-2.
Area de Enfermería:
-2 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
P.D.: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hospital
Infanta Elena de Huelva, en turno de mañana:

5.ª Planta (Derecha e Izquierda) de Medicina Interna.
4.ª Planta (Derecha) de Medicina Interna.
3.ª Planta (Derecha) Unidad Especialidades Quirúrgicas.
3.ª Planta (Izquierda) Cirugía.
1.ª Planta (Derecha) Hospital de Día.
Servicio de Quirófano.
Unidad de Cuidados Intensivos.
Consultas Externas.

Números de orden: 3-4-5.
Area de Enfermería:
- 3 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
P.D.: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hospital
Juan Ramón Jiménez de Huelva en turno de mañana:
1.1 Nefrología.
6.1 Diálisis.
4.2 Urología-Oftalmología.
3.3 Neurología-Neurocirugía.
3.4 Otorrino-Cirugía Vascular.
4.3 Medicina Interna Infeccioso.
3.1 y 3.2 Cirugía.
Unidad de Cuidados Intensivos Coronaria.
Unidad de Cuidados Intensivos Polivalente.
Urgencias.

Número de orden: 6.
Area de Enfermería:
-1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
P.D.: Prácticas Clínicas en el nivel de Atención Primaria en
el Centro de Salud «Adoratrices» de Huelva. Turno de mañana.

Número de orden: 7.
Area de Enfermería:
-1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
P.D.: Prácticas Clínicas en el nivel de Atención Primaria en
el Centro de Salud «Huelva Centro». Turno de mañana.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla,
de 7 de julio de 2006, por la que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
del municipio de Gines (Sevilla), referente al cambio
de clasificación del Caserío de la Hacienda de la Con-
cepción, de casco antiguo a S.I.P.S. Sociocultural «Ca-
sa del Mayor» (Expte.: SE-380/06), y se ordena la
publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 7 de julio de
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación
de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines (Sevilla),
referente al cambio de clasificación del Caserío de la Hacienda
de la Concepción, de casco antiguo a S.I.P.S. Sociocultural

«Casa del Mayor». Conforme establece el artículo 41.2 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con
fecha 31 de julio de 2006, y con el número de registro 1.341,
se ha procedido a la inscripción y depósito del instrumento
de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes
y espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, así como en el correspondiente Registro
Municipal del Ayuntamiento de Gines.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 7 de julio de
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación
de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines (Sevilla),
referente al cambio de clasificación del Caserío de la Hacienda
de la Concepción, de casco antiguo a S.I.P.S. Sociocultural
«Casa del Mayor» (Anexo I).

- Dado que la Modificación solo afecta a los Planos de
Ordenación de las Normas Subsidiarias vigentes no procede
la publicación de las Normas Urbanísticas por ser de aplicación
las establecidas por el Planeamiento Municipal vigente.
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ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Gines (Sevilla), referente al cambio
de clasificación del Caserío de la Hacienda de la Concepción,
de casco antiguo a SIPS Sociocultural “Casa del Mayor”, así
como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa
localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por
objeto el cambio de las determinaciones urbanísticas de la
parcela correspondiente al Caserío de la Hacienda de la Con-
cepción, pasando a ser Sistema General socio-cultural y cesan-
do su actual calificación de casco antiguo.

La parcela sobre la que se propone la presente modi-
ficación aparece clasificada en las Normas Subsidiarias vigen-
tes como suelo urbano y calificada como área de casco antiguo,
apareciendo en el catálogo de las edificaciones y elementos
de carácter histórico, artístico y ambiental de la Villa de Gines
con la protección de grado I; tiene una superficie de parcela
de 280,12 m2 y dos plantas.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente consta escrito de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
que resuelve conceder la autorización administrativa previa
para la creación del Centro de Día Municipal “Centro de Día
del Mayor”, perteneciente a la entidad del Ayuntamiento de
Gines, que estará ubicado en C/ del Aire, núm. 2, de la loca-
lidad de Gines, para un aforo máximo de 108 usuarios. Con
anterioridad a la iniciación de la actividad, el titular o repre-
sentante legal presentará solicitud de autorización adminis-
trativa de funcionamiento, según el Decreto 87/1996, de 20
de febrero, modificado por Decreto 102/2000, de 15 de marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Gines para la resolución definitiva de este
proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento
está formalmente completo, procede que esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla
adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido
por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a
las normas legales y de planeamiento de rango superior que
le son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública
y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación
de las Normas Subsidiarias del municipio de Gines (Sevilla),
referente al cambio de clasificación del Caserío de la Hacienda
de la Concepción, de casco antiguo a S.I.P.S. Sociocultural
“Casa del Mayor”, aprobado provisionalmente por el Pleno
Municipal con fecha 29 de mayo de 2006, de conformidad
con lo especificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello,
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
del Programa de Orientación Profesional en base a
las Ordenes que se citan.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2006, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 22 de enero de 2004,
modificada por la de 23 de septiembre de 2004 y modificada
a su vez por la de 9 de noviembre de 2005, por la que se
establecen las normas reguladoras de concesión de ayudas
del Programa de Orientación Profesional y se regula el Pro-
grama de Itinerarios de Inserción, establecidos por el Decre-
to 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Pro-
gramas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.


